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Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0023451/2017

 
VISTO:

La nota presentada a fs. 62, por la Ing. Agr. (Esp.) Mónica ONTIVERO
URQUIZA, Prof. Asoc. (D.E.) de la Cátedra de Fruticultura de la FCA-UNC, por la cual
solicita formalizar la Renovación y Enmienda del CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS,
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA
ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE EMPLEADOS DEL SECTOR
PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO Y PROFESIONALES
UNIVERSITARIOS (aprobado por R.D. Nº 343/17) y sus Anexos I, II y III;
y

CONSIDERANDO:

Que la Causante solicita formalizar la Renovación por un periodo de 24
(veinticuatro) meses a partir del día 30 de Diciembre de 2018;

Que es necesario Enmendar la CLÁUSULA SEXTA del mencionado Convenio,
estableciéndose que en adelante la prorroga será automática;

Que “LAS PARTES” están en un todo de acuerdo a lo solicitado por la Causante;

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar y Convalidar la Renovación y Enmienda del
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE



EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO
Y PROFESIONALES UNIVERSITARIOS (aprobado por R.D. Nº 343/17) y
sus Anexos I, II y III, por un periodo de 24 (veinticuatro) meses a partir del
día 30 de Diciembre de 2018, con renovación automática, según lo establecido en
la enmienda en la CLÁUSULA SEGUNDA de la  misma y cuya copia integra el cuerpo
del presente.

ARTICULO 2º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


CIENCIAS AGROPECUARIAS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 


PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE 


EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 


Y PROFESIONALES UNIVERSITARIOS


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 


Agropecuarias, representada en este acto


Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 


HCD Nº 367/2014 y Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12


calle Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 


adelante “La Facultad” 


Provincia de Córdoba, representado en este acto por el Ministro de Educación 


de la Provincia de Córdoba 


Relaciones Institucionales 


Santa Fe N° 650 de la Ciudad de Córdoba, en adelante 


Asociación Mutual Santa Rita de Empleados del Sector Público, Entidades 


sin Fines de Lucro y Profesionales Universitarios


representada en este acto por la 


Presidente y el Lic. Luis Edgardo Pelliza


calle Corrientes 343, Barrio Centro, de la Ciudad de Córdoba; en adelante 


Mutual”; en su conjunto 


disposiciones renovatorias y modificatorias del Convenio Específico de 


Cooperación y Asistencia Técnica


 


PRIMERA: En los términos de la cláusula sexta del 


dispone la prórroga del 


partir del día 30 de Diciembre de 2018
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RENOVACIÓN– ENMIENDA 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 


PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE 


EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 


Y PROFESIONALES UNIVERSITARIOS  


Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 


, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 


Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12, con domicilio en 


Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria 


“La Facultad” por una parte; y el Ministerio de Educación de la 


, representado en este acto por el Ministro de Educación 


de la Provincia de Córdoba Prof. Walter Grahovac y el Secretario de 


Relaciones Institucionales Dr. Carlos Sánchez, con domicilio en Rosario de 


Santa Fe N° 650 de la Ciudad de Córdoba, en adelante “El Ministerio”


Asociación Mutual Santa Rita de Empleados del Sector Público, Entidades 


sin Fines de Lucro y Profesionales Universitarios, Matrícula INAES 


representada en este acto por la Lic. Matilde Inés Chiavón, en su carácter de 


Lic. Luis Edgardo Pelliza, DNI Nº 17.011.538; con domicilio en 


calle Corrientes 343, Barrio Centro, de la Ciudad de Córdoba; en adelante 


onjunto “LAS PARTES”, convienen la firma de las presentes 


disposiciones renovatorias y modificatorias del Convenio Específico de 


Cooperación y Asistencia Técnica firmado el día 30 de Junio de 2017.


: En los términos de la cláusula sexta del mencionado 


dispone la prórroga del mismo, por el plazo de 24 (veinticuatro) 


30 de Diciembre de 2018. 


1 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 


PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE 


EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 


Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 


Ing. Agr. Juan Marcelo 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 


, con domicilio en 


Ciudad Universitaria - Córdoba, en 


Ministerio de Educación de la 


, representado en este acto por el Ministro de Educación 


y el Secretario de 


, con domicilio en Rosario de 


“El Ministerio”; la 


Asociación Mutual Santa Rita de Empleados del Sector Público, Entidades 


, Matrícula INAES 541, 


, en su carácter de 


con domicilio en 


calle Corrientes 343, Barrio Centro, de la Ciudad de Córdoba; en adelante “La 


, convienen la firma de las presentes 


disposiciones renovatorias y modificatorias del Convenio Específico de 


30 de Junio de 2017. 


ado Convenio, se 


(veinticuatro) meses, a 
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SEGUNDA: Modifícase la Cláusula Sexta del mismo convenio, estableciéndose 


que en adelante la prórroga será automática, pudiendo 


cualquier momento rescindir el presente convenio, sin expresión de causa 


mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelació


días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a 


ejecutar con motivo de este acuerdo.


 


En prueba de conformidad se firman 


un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los 


…, recibiendo cada parte su ejemplar. 


 


 


 


______________________
Lic. Luis Edgardo Pelliza


Secretario 
 
 


_______________________________
Dr. Carlos Sánchez


Secretario de Relaciones Institucionales
Ministerio de Educación Pcia. de Cba.
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la Cláusula Sexta del mismo convenio, estableciéndose 


que en adelante la prórroga será automática, pudiendo “LAS PARTES


rescindir el presente convenio, sin expresión de causa 


mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) 


días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a 


ejecutar con motivo de este acuerdo. 


En prueba de conformidad se firman cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y a 


un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ….. días del mes de 


, recibiendo cada parte su ejemplar.  


______________________ 
Lic. Luis Edgardo Pelliza 


 


_______________________
Lic. Matilde Inés Chiavón


Presidente
AMSRI 


_______________________________ 
Dr. Carlos Sánchez 


Secretario de Relaciones Institucionales 
Ministerio de Educación Pcia. de Cba. 


____________________________
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero


Decano
FCA-UNC


 


2 


la Cláusula Sexta del mismo convenio, estableciéndose 


LAS PARTES” en 


rescindir el presente convenio, sin expresión de causa 


n de sesenta (60) 


días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a 


ejemplares del mismo tenor y a 


días del mes de …… del año 


_______________________ 
Lic. Matilde Inés Chiavón 


Presidente 
 


____________________________ 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano 
UNC 
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